
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANTA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 22 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 015 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 
SECRETARIO 

Manta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:  25-436-40-89-001-2019-00023-00 
Demandante:  Luz Marina Martín Castañeda 
Demandado:  Personas Indeterminadas 
Proceso:   Titulación de Predios 
 

Ingresa al Despacho el expediente de la referencia con informe secretarial en el 

que se indica que el apoderado de la parte actora agregó a las diligencias el 

Certificado Especial de Pertenencia. 

 

Revisada la actuación se advierte que se encuentran pendiente atender los 

requerimientos que solicitara la Agencia Nacional de Tierras visto en la página 108 

a 109 del PDF01, por tanto, se hace necesario REMITIR la Escritura Pública No. 624 

de 1953 (Pág. 5-6 PDF08), y el Certificado Especial de Pertenencia (PDF12),  a la 

Agencia Nacional de Tierras, para qué en el término de 10 días, contados a partir 

del recibimiento del correspondiente oficio haga el pronunciamiento que deba 

hacer en el ámbito de su competencia, respecto del predio identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 154-27669. 

 

Así mismo, se observa que el Instituto Geográfica Agustín Codazzi  IGAC, no ha 

dado respuesta al requerimiento que se le hiciera mediante providencia 11 de 

noviembre de 2021 (PDF03), pese haber comunicado que la solicitud fue radicada 

el 23 de febrero de 2022, bajo el número 2610DTCUN-2022-0002932-ER-000 (pdf11), 

por ello, se le REQUIERE, para que, en el término improrrogable de diez (10) días 

hábiles, contado a partir del recibimiento del respectivo oficio, remita con destino 

al expediente, el Plano Certificado con el lleno de los requisitos de que trata el 

artículo 11 de la Ley 1561 de 2012, del bien inmueble urbano identificado con FMI No. 

154-27669 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 


